
 
Ilmo. Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán. (Toledo). 

Plaza Mayor, 1. La Puebla de Montalbán. 45516.  
 Tfno. 925745858  – Fax 925 745808 

www.pueblademontalban.com  e-mail: ayuntapm@infonegocio.com 
 
 

AUTOLIQUIDACIÓN 
 

TASA SOBRE LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS  
 

SOLICITANTE:_____________________________________________, CIF_______________ 
 
DOMICILIO:__________________________________________________________________ 
 
REPRESENTANTE:_____________________________________________, NIF___________ 
 
ACTIVIDAD:__________________________________________________________________ 
 
EMPLAZAMIENTO:_________________________________________ 
 
CUOTA A INGRESAR ……..………     Euros. 
 
 La Puebla de Montalbán, a ______de ______________________de 20_____. 
 
 Por la recaudación                                                     El/la Declarante 
 
 
 
 
 
 
 
EXTRACTO DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 4, REGULADORA  DE LA TASA POR LICENCIAS 
SOBRE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS: 
 
 DEVENGO: La obligación de contribuir nacerá en el momentos de formularse la solicitud de la preceptiva 
licencia, desde que el local o establecimiento donde hay de desarrollarse la actividad se utilice o esté en 
funcionamiento sin haber obtenido la preceptiva licencia, y desde que se produzca alguna de las circunstancias de 
las establecidas en el nº 2 de esta Ordenanza (Primeros establecimientos, traslados de local y ampliación de la 
actividad). 
 
 La obligación de contribuir no se verá afectada por la denegación en su caso, de la licencia, concesión con 
modificaciones de la solicitud, renuncia o desistimiento del/ de la / solicitante. 
 
 Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse con el carácter de depósito previo, el importe de la 
tasa en base a los datos que aporte el/la solicitante y lo establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación 
que corresponda y que se practique en el momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud 
de la licencia, 
 
 TIPO DE GRAVAMEN: 
 Bancos y demás entidades financieras: 336,57 € 
 Salas de espectáculos públicos, bailes y similares: 67,61 € 
 Cafés, Bares y similares: 67,61 € 
 Estaciones de servicio: 168,28 €  
 Tiendas de electrodomésticos y análogos: 135,23 €  
 Almacenes, compra de frutas, etcétera: 67,61, € 
 Ultramarinos, ferreterías, carnicerías, pescaderías, etc.: 48,08, €  
 Demás actividades industriales no previstas: 67,61 € 
 


